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NIG: 28.079.00.4-2020/0035184  
Procedimiento Procedimiento Ordinario 801/2020   

  

Materia: Materias laborales individuales  

  

DEMANDANTE: D./Dña. JESUS EDUARDO FRANCO BUENO  

  

DEMANDADO:  AYUNTAMIENTO  DE  LAS  ROZAS  DE 

 MADRID, AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS y SIMA DEPORTE Y OCIO SL  

  

PUBLICACIÓN. - Leída y publicada ha sido la Sentencia, por el 

Sr.MagistradoPonente que la firma, estando celebrando audiencia pública en el día de 

su fecha. Doy fe.  

  

En Madrid, a 16 de febrero de 2021  

  

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA  
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Este documento es una copia auténtica del documento Diligencia de Publicación firmado 

electrónicamente por M. LUISA GARCIA TEJEDOR 


